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RELACIÓN DE ABREVIATURAS 

 

AP NAT mes i Aportación del mes i en régimen natural 
AP NAT min Aportación mínima mensual del año en régimen natural. Afectada de los 

exponentes HÚMEDO, MEDIO, ó SECO hace referencia a esta magnitud en el tipo de 
año correspondiente. 

AP RAC mes i Aportación del mes i en régimen ambiental 
AP RAC min Aportación mínima mensual del año en régimen ambiental. Afectada de los 

exponentes HÚMEDO, MEDIO, ó SECO hace referencia a esta magnitud en el tipo de 
año correspondiente. 

AV HAB Avenida biológica, habitual o de limpieza en el régimen natural 

AV HAB mes i 
Media de los caudales máximos de las avenidas habituales registradas en el 
mes i  

DMA Directiva Marco del Agua 
EA Estación de aforo 
F NAT Factor de Variabilidad Natural 
F RAC Factor de Variabilidad en el régimen ambiental  
H Año húmedo (empleado como subíndice o exponente) 
IAH Índice de Alteración Hidrológica 
IAHD Índice de Alteración del Hábitat Disponible 
IAHRIS Índices de Alteración Hidrológica en Ríos v2.2.  Software 
IAG Índice de Alteración Global 
IAG H Índice de Alteración Global para valores habituales del régimen (aportaciones 

mensuales) 
IDA Indicador de Demanda Ambiental 
Imes i Índice de magnitud de la avenida habitual del mes i 
K Factor de minoración en el escalado de mínimos (K<1) Afectada de los 

subíndices HÚMEDO, MEDIO, ó SECO hace referencia a este parámetro en el tipo de 
año correspondiente. 

M Año medio (empleado como subíndice o exponente) 
m Exponente para el escalado de la variabilidad (m>1) 
NAT Referente al régimen natural 
PHABSIM Physical Habitat Simulation. Software 
Q CONEC Avenida de conectividad. Si aparece con el exponente NAT ó RAC hace 

referencia a la magnitud de esta avenida en el régimen natural o ambiental 
respectivamente. 

Q GL Avenida geomorfoógica; caudal generador del lecho. Si aparece con el 
exponente NAT ó RAC hace referencia a la magnitud de esta avenida en el 
régimen natural o ambiental respectivamente. 

Q 5% RAC Magnitud de la avenida habitual en el régimen ambiental 
Q máx  Caudal  punta o máximo de una avenida 
q Caudal medio diario mensual. Puede estar afectado de los exponentes NAT ó 

RAC 
Ra Ratio de achura del cauce 
Rq Ratio del caudal generador del lecho 
RAC Régimen Ambiental de Caudales 
RAC imp Régimen Ambiental de Caudales implementado 
RN Régimen Natural 
S Año seco (empleado como subíndice o exponente) 
T conec Período de retorno de la avenida de conectividad en régimen natural 
T GL Período de retorno de la avenida geomorfológica en régimen natural 
w Anchura del cauce. Puede aparecer afectada de los exponentes NAT y RAC 
WUA Weighted Usable Area. 
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RRÉÉGGIIMMEENN  AAMMBBIIEENNTTAALL  DDEE  CCAAUUDDAALLEESS  ((RRAACC))::  
MMEETTOODDOOLLOOGGÍÍAA  PPAARRAA  LLAA  GGEENNEERRAACCIIÓÓNN  DDEE  

EESSCCEENNAARRIIOOSS,,  CCRRIITTEERRIIOOSS  PPAARRAA  SSUU  VVAALLOORRAACCIIÓÓNN  YY  
PPAAUUTTAASS  PPAARRAA  SSUU  IIMMPPLLEEMMEENNTTAACCIIÓÓNN  

J.A. FERNÁNDEZ YUSTE∗ 
C. MARTÍNEZ SANTA-MARÍA 
Escuela de Ingeniería de Montes. Forestal y del Medio Natural 
Departamento de Ingeniería y Gestión Forestal y Ambiental 
Ciudad Universitaria s.n. 28040 Madrid 

 
 

_______________________________________________________1. Introducción 
 

En los últimos años la manera de mirar a nuestros ríos ha cambiado radicalmente. 
Ciudadanos, gestores, y el propio legislador, han asumido una realidad a la que se le venía 
dando la espalda: la gestión de los recursos hídricos en todas sus dimensiones –sociales, 
políticas, técnicas y económicas-, debe estar supeditada al mantenimiento de la 
funcionalidad ambiental del río como ecosistema.  

Hoy, asumido ese principio, sólo queda llevarlo a la práctica. Y en ese contexto 
crucial es en el que nos encontramos. No es fácil dar ese paso que lleva de la aceptación 
de la realidad vital del río a su implementación día a día, porque: a) ese asentimiento 
conceptual puede atenuarse, o incluso desvanecerse, cuando se manifiestan las 
repercusiones reales que tal aceptación implica, b) son muchos los intereses sociales y 
económicos que pueden resultar intensamente perturbados y porque c) ante este nuevo 
reto de buscar una conciliación entre el uso de los recursos hídricos y la conservación de la 
vida que sustentan, no hay todavía un cuerpo doctrinal, una experiencia acreditada, que 
pueda presentarse como referente o patrón de actuación. 

Con este trabajo se quiere contribuir a conformar criterios científicos, técnicamente 
viables, sobre los que asentar protocolos de diálogo que ayuden a dar ese paso crucial, ese 
paso que permita conciliar la realidad vital del río con su uso por parte del hombre.  

 

 

_____________________________________________2. Objetivos y aplicaciones 
                                                                                             de la metodología RAC 
 

El objetivo principal es desarrollar una metodología que ante la necesidad de 
establecer un Régimen Ambiental de Caudales (RAC), permita proporcionar al gestor del 
recurso una herramienta con la que incorporar de manera objetiva y cuantificada los 
aspectos ambientales dentro del protocolo de toma de decisiones.  

 
∗ autor para correspondencia: tasio.fyuste@upm.es 
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La metodología propuesta parte de una selección de los aspectos del régimen de 
caudales que necesariamente deben considerarse en cualquier escenario de RAC, y 
cimentada sobre ellos, esta metodología: 

1. Define un protocolo para conformar una “arquitectura tipo” para el RAC que 
garantice el mantenimiento de a) la variabilidad inter e intranual, b) la 
estacionalidad, c) los caudales mínimos, que en el ámbito climático español son los 
que tienen un papel más restrictivo respecto al mantenimiento de la integridad del 
ecosistema fluvial y d) las avenidas geomorfológicas, de limpieza y de conectividad. 
Se trata de una “estructura” con carácter flexible, de tal modo que respetando esos 
aspectos básicos, permite definir diferentes escenarios alternativos de RAC. 

2. Configura un procedimiento de selección del escenario RAC más adecuado, 
considerando las demandas del recurso y evaluando su adecuación ambiental. 

3. Propone un proceso de validación ambiental del escenario seleccionado, utilizando 
como referente la disponibilidad de hábitat para la ictiofauna. 

4. Por último, establece un protocolo de implementación del RAC seleccionado, que 
facilite su integración en los sistemas de gestión del embalse. 
 
Es importante señalar que no se pretende obtener “un” régimen ambiental de 

caudales, sino, como ya se ha indicado, proporcionar una herramienta con la que 
incorporar de manera objetiva y cuantificada los aspectos ambientales dentro del protocolo 
de toma de decisiones. En ese contexto, esta metodología permite: 

a. Fijado un umbral de calidad ambiental a satisfacer en el río, informar de las 
aportaciones ambientales que es necesario reservar. 

b. Como contrapunto de lo anterior, puede emplearse para estimar el estado 
ambiental del río para unas demandas de recursos dadas y, por tanto, para las 
aportaciones ambientales disponibles una vez atendidas esas demandas.  

c. Hacer análisis de sensibilidad -en cuánto mejora el río por incrementos de 
aportaciones ambientales- 

d. Estimar la mejora ambiental que resulta de políticas de ahorro y gestión de la 
demanda que revierten en incrementos de aportaciones con fines ambientales 

e. Dimensionar los esfuerzos necesarios en ahorro y mejora de la gestión, para 
incrementar las aportaciones ambientales hasta alcanzar un objetivo de calidad 
ambiental dado. 

f. Presentar, en un formato de fácil interpretación, la evaluación de los escenarios de 
régimen ambiental con demanda cuantificada y valorados ambientalmente. 

g. Facilitar la utilización de las propuestas de escenarios RAC por usuarios que no 
necesariamente tienen que ser especialistas ni en gestión de recursos hídricos, ni en 
la dimensión ambiental de los ríos, propiciando así generar espacios de participación 
pública apoyados sobre información objetiva y transparente. 
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________________________________________________________3. El estado del arte 
 

Hoy en día los ríos se entienden desde una perspectiva holística, incorporándose en 
la estimación de los caudales ecológicos otros aspectos del ecosistema antes relegados, 
como por ejemplo, la estructura y morfología del cauce y procesos geomorfológicos 
asociados (Reiser et al., 1989; Gippel y Stewarson, 1995), el crecimiento de la vegetación 
(Stromberg y Patten, 1990) y su dependencia del nivel freático (Kondolf et al., 1987; Parsons, 
1998), la dinámica de las zonas húmedas presentes en la llanura de inundación y sometidas 
a pulsos periódicos de inundación-sequía (Harding, 1999), la dinámica sedimentaria y de los 
caudales sólidos (Schmitd y Potyondy, 2004), la dinámica de los estuarios y zonas de 
desembocadura (Brizga et al., 2001), etc.  

Esta visión netamente ambiental ha determinado muchos de los protocolos 
disponibles en la literatura especializada para la estimación de caudales ecológicos 
(Magdaleno, 2009). Pero considerar el río sólo como un ecosistema, es un punto de vista 
incompleto: Iyer (2005) señala que, además de la integridad ambiental del río, es importante 
formular la propuesta de caudales ecológicos teniendo en cuenta tanto los medios de vida 
y el bienestar de las personas vinculadas a los ríos, como el papel que el agua tiene en los 
valores culturales y espirituales. En esa misma línea, la declaración de Brisbane (2007) –
suscrita por más de cuatrocientos investigadores, técnicos y gestores de más de cincuenta 
países- define los caudales ecológicos como “aquellos caudales que, en cantidad, 
estacionalidad y calidad, son necesarios para mantener los ríos y estuarios, así como los 
medios de subsistencia y bienestar de las personas que dependen de esos ecosistemas”. 

La estimación de caudales ecológicos debe formularse para asegurar la integridad 
del ecosistema fluvial, tomando conciencia de los usos de los recursos hídricos, de las 
necesidades que se satisfacen, y convertirse así en un instrumento para la reflexión, para la 
conciliación, para la toma de decisiones: la estimación de caudales ecológicos debe 
concebirse para ser integrada en un “…proceso que promueva el desarrollo coordinado y la 
gestión del agua, tierra y recursos relacionados, y que permita maximizar el resultado 
económico y social de una manera equitativa y sin comprometer la sostenibilidad del 
ecosistema” (Global Water Partnership, 2000; Hirji & Davis, 2009). Buscar y encontrar vías que 
permitan compatibilizar el uso de los recursos hídricos con la integridad del ecosistema fluvial 
es uno de los principales retos a los que debe enfrentarse cualquier metodología que se 
desarrolle para la estimación de caudales ecológicos (Arthington et al., 2010). 

 
 
__________________________________________4. ¿Qué entendemos por régimen 
                                                                                    ambiental de caudales? 
 

La definición propuesta en la declaración de Brisbane, cita tres componentes a 
considerar a la hora de establecer los caudales ecológicos: cantidad, patrones temporales 
y calidad. En la propuesta que aquí se presenta se consideran únicamente los dos primeros. 
Son precisamente los patrones cuantitativos y temporales de los flujos de agua que circulan 
por un río lo que se conoce como régimen de caudales. 

Régimen Ambiental de Caudales (RAC), es un patrón -cuantitativo y temporal- de 
caudales con el que se mantiene un régimen que garantiza la integridad del ecosistema 
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fluvial dentro de unos niveles aceptables. Pero, ¿cómo conformar ese patrón? ¿dónde 
buscar la referencia que permita definirlo? 

El nivel de conocimiento actual permite afirmar que el RN (RN) de caudales es el 
elemento vertebrador de los ecosistemas fluviales, estructurando tanto el medio acuático 
como el ripario, modelando sus condiciones ambientales y posibilitando la variedad de 
hábitats y el dinamismo en sus interacciones (Poff et al. 1997, Strange et al., 1999; Arthington, 
2002; Bunn y Arthington, 2002; Naiman et al., 2002; Nilsson y Svedmark, 2002). Es por ello que 
la etapa básica y crucial en la definición del RAC es la caracterización del RN en aquellos 
aspectos ecológicamente más significativos. El régimen de referencia es, pues, el RN (Poff et 
al., 2010), considerando no sólo su magnitudes, sino también frecuencia, duración, 
variabilidad, estacionalidad y tasas de cambio. 

 
 
_______________________________________________5. ¿Qué cualidades debe 
                                                                                                 tener el RAC?   
 

La declaración de Brisbane establece tres pilares sobre los que fundamentar los 
caudales ecológicos: 1) Concebirlos como régimen de caudales; 2) Con capacidad para 
mantener el ecosistema fluvial; 3)Compatibles con el mantenimiento de los medios de 
subsistencia y bienestar de las personas. 

Tabla nº1. Cualidades exigibles al RAC a partir de la declaración de Brisbane (2007) 

CAUDALES ECOLÓGICOS 
(DECLARACIÓN DE BRISBANE, 2007) 

CUALIDADES EXIGIBLES 

Concebirlos como régimen de caudales Homologable al RN 
Con capacidad para mantener el ecosistema 
fluvial 

Ambientalmente valorable 

Compatibles con el mantenimiento de los 
medios de subsistencia y bienestar de las 
personas 

Con demanda cuantificable 
Versátil 
Aplicable 
Adecuado para la participación 
pública 

 
Esos tres pilares determinan las cualidades exigibles a cualquier RAC: 

a) Ambientalmente homologable: El RAC debe contemplar el RN como estado de 
referencia, tratando de reproducir, atenuadas en magnitud, las pautas del RN que 
tienen mayor significación en la integridad ambiental del ecosistema fluvial. Para 
asegurar esa homologación ambiental es necesario 1) seleccionar los aspectos del RN a 
considerar y caracterizarlos adecuadamente con los correspondientes parámetros y 2) 
establecer un procedimiento que permita mantener los patrones del RN –variabilidad, 
estacionalidad, frecuencia- pero atenuarlos en magnitud, teniendo en cuenta los 
umbrales críticos –máximos y mínimos- que no deben sobrepasarse. 

 
b) Versátil: Con capacidad para ofrecer escenarios que permitan conciliar niveles de 

integridad ambiental con rangos de uso de los recursos hídricos y con distintas 
situaciones hidrológicas -tanto las que pueden obtenerse a partir de las series históricas 
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como las que se deriven de escenarios de cambio climático-. Por tanto esta 
metodología se formula como un protocolo que permite generar no un único RAC sino 
un conjunto de escenarios de RAC. Esos escenarios deben contemplar los aspectos más 
importantes, y acotarlos para que la alteración del ecosistema fluvial esté limitada. Para 
garantizar esta acotación en la alteración, estos escenarios deben poseer 
características comunes en aspectos vinculados con estacionalidad, frecuencia y  
variabilidad -justamente en aquellos con mayor significación ambiental-, aunque la 
magnitud de los caudales presente diferentes grados de acercamiento al RN.  

 
c) Demanda cuantificable: Cada escenario debe aportar información respecto al agua 

que requiere, tanto en cantidad como en sus patrones temporales. Esa información es 
relevante para el proceso de toma de decisiones y es una cualidad del RAC que debe 
definirse con precisión y detalle. 
 

d) Aplicable: El RAC debe formularse para poder ser aplicado. Es necesario contar con los 
gestores de los recursos hídricos, con sus protocolos de operación en las obras 
hidráulicas que manejan, para asegurar la aplicabilidad funcional de los escenarios 
ofrecidos. 
 

e) Ambientalmente valorable: Es necesario aplicar índices que permitan valorar 
ambientalmente cada uno de los escenarios considerados. Conceptualmente lo más 
adecuado sería aplicar relaciones entre la alteración del régimen y la respuesta 
ecológica. Sin embargo, actualmente no existe un conjunto trasferible de relaciones 
cuantitativas precisas entre alteración y respuesta, aunque sí se puede asegurar que 
alteraciones del régimen de caudales inducen cambios ecológicos, y que el riesgo del 
cambio aumenta con la magnitud de la alteración (Poff & Zimmerman, 2010). La 
ausencia de relaciones cuantificadas entre alteración del RN y respuesta ecológica 
invita a que la valoración ambiental de cada escenario se haga comparando el 
régimen alterado con el RN, y que la “distancia” entre ambos se asuma como un 
indicador de la calidad ambiental del escenario. 
 

f) Adecuado para la participación: Para que el principio de participación pública en la 
toma de decisiones que preconiza la Directiva Marco del Agua (DMA) sea real, es 
necesario que la información que se aporta sea objetiva, transparente y adecuada 
para su interpretación. En el proceso de concertación, donde se concilian usos, 
demandas, régimen concesional, normas de explotación y estado ecológico, es 
necesario disponer de alternativas –escenarios- ambientalmente homologadas, con 
una demanda cuantificada, que sean aplicables y con información objetiva sobre el 
estado ecológico que resultaría si ese escenario fuese finalmente aceptado y aplicado. 
Así, los responsables de la toma de decisiones dispondrán de elementos de juicio 
objetivos sobre la mejora ambiental que supone cada escenario y los recursos hídricos 
que se necesitan, y podrán incorporar esos resultados al proceso de toma de decisiones 
en la planificación de los recursos hídricos. 
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_________________________________________________6. Principios básicos del 
                                                                                                  diseño del RAC   
 

Como ya se ha señalado, el RN es el estado de referencia para la definición del RAC, 
tratando de reproducir con este último las pautas con mayor significación ambiental 
observadas en el primero.  

Es en este contexto en el que hay que enmarcar lo que hemos denominado 
ARQUITECTURA DEL RAC. Se trata de definir los pilares fundamentales para el diseño de una 
estructura tipo, entendiendo por tal, aquellos componentes del RN de caudales -en sus 
diferentes aspectos-, que necesariamente deben recogerse para el establecimiento de un 
régimen ambiental.  

Estos aspectos, lógicamente, se corresponden con los utilizados para definir los 
índices de alteración del régimen hidrológico (Martínez & Fernández Yuste, 2010), pues para 
establecerlos se seleccionaron los aspectos con mayor significación ambiental. 
Evidentemente este planteamiento se apoya en la aceptación del paradigma del RN (Poff 
et al., 1997), planteamiento asumido de manera más o menos explícita en todas las 
metodologías holísticas para la estimación de regímenes ambientales. 

Como elementos de mayor repercusión sobre la dinámica del ecosistema dentro de 
la compleja estructura del RN, pueden destacarse:  

 

i. La variabilidad estacional, por su trascendencia sobre los ciclos biológicos de las 
especies –migraciones, emergencias, reproducción, regeneración y saneamiento del 
cauce…- (Bunn y Arthington, 2002). En este contexto de variabilidad intranual, la 
importancia relativa de los caudales circulantes en cada estación del año depende 
mucho del rango de variación estacional: los cauces que drenan cuencas con un 
régimen de precipitaciones marcado por una notable sequía estival y que no tienen 
un acuífero importante que sea capaz de inducir una regulación natural notable, 
tienen en los exiguos caudales de estiaje un elemento de trascendencia destacada, 
puesto que marcan los mínimos de hábitat acuático disponible para la biota. Esos 
caudales son, por tanto, una referencia muy importante dentro de la variabilidad 
estacional.  
 

ii. Los caudales directamente vinculados con la fenología de la freza, tanto por su 
papel de limpieza de los lechos, dejando libre de finos las graveras, cuanto por cubrir 
éstas con unos calados adecuados para que los adultos encuentren unas 
condiciones propicias para el desove. La experiencia demuestra que estos caudales, 
junto con la variación de la duración de los días y la temperatura del agua, 
contribuyen a controlar el reloj biológico que desencadena los procesos fisiológicos 
de la freza. Por tanto, los caudales vinculados a estos requisitos de la ictiofauna 
deben cumplir, al menos, con una condición cuantitativa -generar cortantes 
suficientes para movilizar los materiales que colmatan las graveras- y otra cualitativa 
–producirse en la época del año adecuada-. En cuanto a los macroinvertebrados, 
esta remoción de los materiales más finos puede ser el papel más importante de los 
caudales de avenida (Schmitd y Potyondy, 2004) ya que de no producirse esa 
limpieza, el relleno de los huecos del lecho reduce la heterogeneidad del hábitat 
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disponible para los macroinvertebrados, así como el oxígeno en las capas bajas del 
sustrato, pudiendo incluso aislar la zona hiporréica. 
 

iii. La avenidas, episodios de baja frecuencia –alta magnitud- vinculados a los procesos 
de sucesión natural, especialización, dinámica geomorfológica, conexión periódica 
con la llanura de inundación, etc. (Palau, 1999). Desde el punto de vista ambiental, 
estas avenidas tienen dos papeles destacados: 

• Geomorfológico: el papel del caudal generador del lecho (QGL) o caudal de 
bankfull en la génesis y dinámica morfológica de los ríos está ampliamente 
reconocido en la literatura especializada (Knighton, 1998). En ese papel 
guarda un protagonismo fundamental la magnitud y la frecuencia, pero 
también debe considerarse la duración, ya que el trabajo geomorfológico 
necesita que esos caudales circulen durante tiempo suficiente para que sus 
efectos se manifiesten adecuadamente. Estas avenidas, además del trabajo 
geomorfológico en un sentido estricto, también afectan a la composición y 
dinámica de la vegetación riparia y  macrófitas, que a su vez condicionan la 
morfología y la fauna. 
 

• Conectividad: avenidas que desborden el cauce y ocupen los márgenes y la 
llanura de inundación, denominadas avenidas de conectividad (QCONEC), son 
también esenciales para mantener los hábitats y los complejos procesos 
vitales que en ese ámbito espacial se desarrollan, estrechamente vinculados 
a la aparición de esas avenidas de desbordamiento(Brizga et al., 2001; Richter 
y Richter 2000). 
 

iv. También debe considerarse la variabilidad interanual, para así recoger las pautas de 
fluctuación en aportaciones anuales, fluctuación que condiciona y caracteriza la 
respuesta del ecosistema. 
 

v. Deben contemplarse los caudales mínimos anuales como referencia básica para 
establecer la resiliencia de la biota (García de Jalón, 2000).  
 

 
Las premisas expuestas anteriormente nos conducen a definir los siguientes pilares o 

principios básicos en el diseño del RAC: 

 
1. MANTENIMIENTO DE LA ESTRUCTURA DE LA VARIABILIDAD INTERANUAL: debe 

incorporar años “húmedos”, “medios” y “secos” en proporciones análogas a las 
identificadas en el RN. 
 

2. MANTENIMIENTO DE LA ESTRUCTURA DE LA VARIABILIDAD INTRANUAL: debe 
mantener una fluctuación de caudales a lo largo del año homologable a la del 
RN para cada tipo de año. 
 

3. MANTENIMIENTO DE LOS CAUDALES DE LOS MESES MÁS SECOS: debe respetar en 
mayor medida los caudales de los meses más secos del RN para cada tipo de 
año. 
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4. MANTENIMIENTO DE LAS AVENIDAS BIOLÓGICAS Y DE LIMPIEZA: debe incorporar 

avenidas de alta frecuencia –avenidas habituales- con magnitud y 
estacionalidad análogas a las del RN, para mantener la referencia fenológica de 
la freza y asegurar la renovación periódica de los lechos. 
 

5. MANTENIMIENTO DE LAS AVENIDAS GEOMORFOLÓGICAS Y DE CONECTIVIDAD: 
debe incorporar avenidas homologables en magnitud y duración a las del RN, 
considerando su variabilidad interanual, respetando la época en la que 
naturalmente se producen y con unas tasas de variación en las curvas de 
crecida y decrecida que no condicionen la dinámica de las comunidades 
naturales acuáticas como consecuencia del arrastre de individuos en la fase de 
crecida o de la desconexión brusca del curso principal de agua en la fase de 
decrecida. 

 
6. MANTENIMIENTO DE MÍNIMOS ABSOLUTOS: debe fijar unos caudales mínimos, 

tanto en magnitud como en duración, y por supuesto en estacionalidad, como 
umbrales de resiliencia a partir de los observados en RN.  

 
En la tabla nº2 se resumen los pilares que conforman la arquitectura de cualquier 

escenario de RAC que se generará con esta metodología.  

 
Tabla nº2. Pilares fundamentales en la definición del RAC 

COMPONENTE 
ASPECTO DEL RN A 

MANTENER 
PROCEDIMIENTO 

APORTACIONES 
MENSUALES 

VARIABILIDAD INTERANUAL 
Considerar años húmedos, medios y secos en la 
misma proporción que en RN 

VARIABILIDAD INTRANUAL 
Reducir los factores de variabilidad1 mensuales del RN 
pero manteniendo su distribución a lo largo del año 

AVENIDAS 

FUNCIÓN 
GEOMORFOLÓGICA 

Reducir QGL de manera que la anchura del cauce no 
disminuya en más del 20% 

FUNCIÓN BIOLÓGICA 
Reducirlas en la misma proporción en la que se reduce 
la aportación del mes en el que se presentan 

FUNCIÓN CONECTIVIDAD 
Reducir QCONEC de manera que la proporción 
[QCONEC/QGL] del RAC sea igual a la del RN. 

SEQUÍAS 
HABITUALES Mantener los caudales mínimos del mes más seco 

EXCEPCIONALES 
Mantener los caudales mínimos naturales de baja 
frecuencia 

 
Si el RAC va a tomar al RN como referente, es evidente la necesidad de contar con 

datos suficientes para, con ellos, poder hacer una adecuada caracterización del RN. 
Respecto a los datos se requieren al menos quince años de caudales diarios, ya sea a partir 
de los registros de estaciones de aforo (EA) o con valores obtenidos con simulación. Para la 
caracterización del RN, la aplicación IAHRIS ofrece en sus informes –nº1, nº2, nº4 y nº6- un 
conjunto de parámetros que aportan información sobre componentes y aspectos del 
régimen de caudales ambientalmente relevantes. 

 
1 Factor de variabilidad mes i = [Aportación mes i/ Aportación mes más seco] 
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_____________________________________7. Generación de escenarios de RAC 
                                                                            homologables ambientalmente 
 
7.1. Criterios para la estimación de las aportaciones mensuales del RAC 
 

El objetivo es presentar un protocolo que permita estimar las aportaciones mensuales 
de un escenario RAC a partir de las aportaciones en RN, manteniendo tanto la variabilidad 
interanual como intranual que este último presenta. 

 
7.1.a. Mantenimiento de la estructura de la variabilidad interanual 

La marcada variabilidad interanual es un rasgo muy característico de los ríos de 
latitudes medias, y especialmente de los que drenan áreas de clima mediterráneo. Generar 
un RAC para un año promedio implicaría no considerar esa variabilidad, que tiene una 
importante trascendencia tanto ambiental como en la propia gestión de los recursos 
hídricos. Para la caracterización de esta variabilidad se contará con la serie de aportaciones 
anuales en RN: el percentil de excedencia correspondiente al 25% se tomará como umbral 
para los años húmedos, el del 75% para los secos y los medios quedaran en el rango 
intermedio. Ello permite disponer de tres series en RN, serie de años húmedos, medios y secos 
(ver figura nº1). 

 

 
 

Lógicamente deberán definirse paralelamente tres RAC, uno para cada tipo de año. 
De esta forma se dota a la metodología de una gran versatilidad, ya que el RAC podrá 
variar considerablemente de un año a otro, según las condiciones naturales correspondan a 
húmedo, medio o seco. 

IAHIS ofrece en el informe nº1 la caracterización de la variabilidad interanual, 
especificando los umbrales correspondientes.  

 
7.1.b. Mantenimiento de la estructura de la variabilidad intranual 

Se establece como hipótesis que, respetando la variabilidad interanual del RN, el 
RAC mantenga una fluctuación estacional análoga a éste. 

La caracterización de la variabilidad intranual del RN, debe hacerse para cada  tipo 
de año (húmedo, medio y seco). IAHRIS, para la caracterización de la variabilidad intranual, 

Figura nº1. Caracterización de la 
variabilidad interanual.  
Río Cabriel en EA Pajaroncillo 
 
Umbral año húmedo = percentil de 
excedencia del 25%; umbral año 
seco = percentil de excedencia del 
75% 
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ofrece (informe nº2) las aportaciones de cada mes, para cada tipo considerado (húmedo, 
medio y seco) (figura nº2 y tabla nº 3). 

 

 
 
 Tabla nº3. Caracterización de la variabilidad intranual en tipo de año. Río Guadarrama en EA Villalba. 

 
 

El RAC debe mantener, para cada tipo de año, ese patrón estacional, pero 
reduciendo la magnitud de los caudales. El proceso que permite mantener el patrón inter e 
intra anual pero reduciendo los caudales, es lo que en este trabajo se denomina ESCALADO 
DE LA VARIABILIDAD. 

La secuencia metodológica que garantiza la hipótesis formulada –mantener el 
patrón natural de variabilidad inter e intra anual-, se sintetiza en los siguientes pasos: 

 
i) Cálculo del Factor de Variabilidad Natural:  FNAT 

El factor de variabilidad natural (Palau, 1998) se calcula en RN para cada mes y 
cada tipo de año –húmedo, medio y seco-, como el cociente entre la aportación de 
cada mes (Ap NAT) y la aportación mínima mensual del año (AP NAT min): 

NAT
min

NAT
i mesNAT

i mes Ap

 Ap
  F =     [Ec 1] 

En la tabla nº4 se presenta un ejemplo con factores de variabilidad naturales para 
cada tipo de año. 

 

Figura nº2. Ejemplo de 
caracterización de la variabilidad 
intranual en cada tipo de año. 
Río Guadarrama en EA Villalba. 
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En el caso de ríos efímeros o intermitentes que presenten un valor de APNATmin=0, se 
produciría una indeterminación al considerar la definición dada al factor de 
variabilidad. En estos casos, se toma como aportación natural mínima la menor del 
año con valor distinto de cero. Por supuesto, para el mes con aportación cero su 
factor de variabilidad será cero. 

 
ii) Cálculo del Factor de Variabilidad Ambiental:  F RAC 

El factor de variabilidad en el régimen ambiental F RAC se calcula para cada mes y 
tipo de año, estando definido como una función potencial del factor de variabilidad 
natural: 

 
 
El exponente 1/m introducido en este trabajo puede considerarse una generalización 
del propuesto por Palau (1998), que asume m=constante=2. Ello permite disponer de 
un abanico muy amplio de escenarios de patrones para regímenes ambientales. De 
esta manera, para cada valor de m>1 se tendrá una función que permitirá mantener 
la pauta de variabilidad intranual, y reducir los caudales en el régimen ambiental 
tanto más cuanto mayor sea el valor de m. Para un valor de m dado, la diferencia 
entre los factores de variabilidad del RN y del RAC será mayor en aquellos meses que 
tengan un factor de variabilidad alto, siendo nula en el mes de mínima aportación, 
ya que FNATmes min=1 (figura nº3). 

 

 
iii) Cálculo de las aportaciones mensuales en Régimen Ambiental:  Ap RAC  

donde m  toma valores > 1 
 
  

 
  

FRACmes i = (FNATmes i)1/m     [Ec 2] 

Tabla nº4. Factores de 
variabilidad en RN.  
Río Arga en EA Echauri. 

Figura nº3. Aportaciones 
mensuales del RAC con 
escalado de la variabilidad 
para m=1,2.  
Río Louro en EA 2290 
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Una vez obtenidos FRACmes i, es inmediato asignar las aportaciones mensuales y por 
consiguiente los caudales medios diarios para cada mes del RAC, y para cada uno 
de los tipos de año considerados (figura nº4): 

 
IAHRIS permite aplicar a cada tipo de año –húmedo, medio y seco- un valor de m 
distinto.  
Es importante señalar que para cualquier valor de m: 

• La ApRACmin será igual a la APNATmin.  
• El escenario RAC presenta la máxima reducción en el valor más alto de la 

aportación (diciembre en la figura nº3), y esa reducción se va atenuando 
hasta hacerse cero para el mes de aportación más pequeña (agosto en la 
figura nº3). 

• Para un tipo de año determinado, a medida que aumenta el valor de m, se 
atenúa la variabilidad intranual en el RAC (figura nº4). 

 

 
 
7.2. Criterios para la estimación de caudales máximos o avenidas del RAC   
 
7.2.a. Caracterización de las avenidas del RN 
 

La tipología de las avenidas geomorfológicas, biológicas y de conectividad, se 
caracteriza cuantificando su magnitud, frecuencia, estacionalidad, duración y tasas de 
crecida y decrecida2.  

IAHRIS, en su informe nº4 ofrece la siguiente información de las avenidas en RN (tabla 
nº5): 

 
 
 

 
2 En la versión 3.0 no se han incorporado los criterios para caracterizar la duración y las tasas de 
crecida y decrecida. Se está trabajando para incorporarlos en la próxima versión. 

(ApRACmes i) H, M ó S= (ApNATmin) H, M ó S * (FRACmes i) H, M ó S    [Ec 3] 
 
(H= año húmedo; M= año medio; S= año seco) 

Figura nº4. Influencia del 
valor de m en el 
escalado de la 
variabilidad intranual. 
Río Louro en EA 2290 
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Tipo de 
avenida 

Magnitud Frecuencia 
Estacionalidad y 

duración 
Biológica, de 

limpieza o 
habitual 

Q5%= percentil de excedencia 5% en la 
curva de caudales clasificados 

caudal igualado o 
superado, como 

promedio, dieciocho 
días al año Nº medio de días al mes 

con Q≥Q5% 
 

Nº Máximo de días 
consecutivos con Q≥Q5% 

 

Geomorfológica 
QGL= caudal generador del lecho o, 
geomorfológico, asimilable al que 
define la máxima crecida ordinaria 

(MIMAM, 2003) 
Periodo de retorno 

correspondiente 

Conectividad 
QCONEC= caudal que duplica el 

período de retorno asignado a QGL 

  
En la tabla nº6 se muestran, como ejemplo,  los valores que ofrece IAHRIS para la 

caracterización de las avenidas del RN. La figura nº5 – que también ofrece IAHRIS en el 
informe nº4- ofrece, de manera conjunta, información sobre la estacionalidad y duración de 
las avenidas, pero sin distinguir entre las correspondientes a las de alta, media y baja 
frecuencia. 

 
 

CARACTERIZACIÓN DE VALORES EXTREMOS MÁXIMOS 

Magnitud 
y frecuencia 

Media de los máximos caudales diarios anuales Qc 60,44 m3/s 
Caudal generador del lecho; Período de retorno QGL; T 54,3 m3/s     2 años 
Caudal de conectividad; Período de retorno QCONEC; T 68,6 m3/s     4 años 

Caudal de la avenida habitual (percentil de excedencia del 5%) Q5% 40,33 m3/s 

Variabilidad Coeficiente de variación de máximos caudales diarios anuales CV(Qc) 0,33 

Coeficiente de variación de la serie de avenidas habituales CV(Q5%) 0,22 
Duración Máximo nº de días consecutivos con caudal medio diario>Q5%  5,85 

Estacionalidad 
Nº medio de días al mes con Q>Q 5% 

Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Ago Sep Oct Nov 
2,1 2,6 3,7 4,8 1,7 3,0 2,4 0,5 0,1 0,0 0,0 0,1 

 

 
 

 
 
 

Tabla nº5. Información de avenidas en RN ofrecida por IAHRIS en el informe nº4. 

Tabla nº6. Información de avenidas en RN ofrecida en el informe nº4 de IAHRIS. Río Irati en EA 536. 

Figura nº5. Información de 
estacionalidad y duración de 
avenidas en RN ofrecida como 
gráfico en el informe nº4 de 
IAHRIS. 
Río Irati en EA 536. 
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7.2.b. Caracterización de las avenidas del RAC 
 
Frecuencia 

Para las avenidas del RAC se mantendrá la frecuencia registrada en condiciones 
naturales: 

• Avenidas habituales o biológicas: deben aparecer, como promedio, dieciocho 
días al año. 

• QGLRAC: si el período de retorno de QGLNAT es de TGL años, cualquier escenario de 
RAC debería considerar que las avenidas generadoras del lecho deben 
aparecer, como promedio, también cada TGL años. 

• QCONECTRAC: si el período de retorno de QCONECTNAT es de TCONECT años, cualquier 
escenario de RAC debería considerar que las avenidas de conectividad deben 
aparecer, como promedio, también cada TCONECT años. 

 
Estacionalidad 

Para todas las avenidas del RAC se mantendrá la pauta de estacionalidad registrada 
en condiciones naturales. Esa estacionalidad queda caracterizada con la 
información que facilita IAHRIS. Considerando el ejemplo de la figura nº5, las 
avenidas del RAC deberían prescribirse entre octubre y mayo y preferentemente en 
diciembre o enero. 

Si bien desde un punto de vista estrictamente geomorfológico, la estacionalidad 
puede tener una importancia menor en las avenidas morfológicas, es obvio que el 
resto de funciones asociadas a estos caudales (arrastre de macrófitas, remoción del 
sustrato, transporte de grandes restos vegetales, etc.) si lo están, por tanto deberá 
respetarse la pauta estacional natural de las avenidas, sea cual sea su carácter.  

 
Duración 

La información que IAHRIS suministra (tabla nº6), puede utilizarse para acotar 
superiormente el número máximo de días consecutivos con caudales superiores al 
Q5%3.  

 
Magnitud 
 

• QGLRAC 

Lo ideal sería poder incorporar al RAC valores similares al caudal generador del lecho 
en RN, pero como los escenarios de RAC deben formularse con una atenuación de 
las magnitudes naturales, conviene dar unas pautas que contemplen esa reducción.  

Una de las relaciones morfológicas más ampliamente aceptadas establece que la 
anchura del cauce (W) es directamente proporcional a la raíz cuadrada del QGL: 
W=K[QGL]0,5 (Savenije, 2003, Parker, 1979). 

También se constata en la bibliografía especializada (Knighton, 1998) que 
determinados parámetros morfológicos –secuencia rápido-remanso o salto-poza, 
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longitud de onda, amplitud de los meandros…- son directamente proporcionales a la 
anchura. 

En consecuencia, la caracterización de la anchura del cauce puede aceptarse 
como un indicador de la morfología fluvial, ya que muchas variables 
geomorfológicas guardan relación de proporcionalidad directa con ese parámetro.  
Definiendo el ratio de anchura (Ra) como cociente entre la anchura del cauce 
correspondiente al RAC y la correspondiente al RN, y el ratio del caudal generador 
del lecho (Rq) como cociente entre el valor de QGL correspondiente al RAC y al RN, 
se obtiene la siguiente relación entre Ra y Rq: 
 

0,5
0,5NAT

GL

0,5RAC
GL

NAT

RAC

Rq
)(Q*
)(Q*

W
WRa ===

κ

κ
    [Ec 4] 

con  NAT
LG

RAC
GL

Q
QRq =      [Ec 5] 

Ra = Ratio de anchura de cauce;  Rq = Ratio de Caudal Generador del Lecho; WRAC= anchura del cauce 
en RAC; WNAT= anchura del cauce en RN; QGLRAC= Caudal Generador del Lecho en RAC; QGLNAT= Caudal 
Generador del Lecho en RN; K= factor de proporcionalidad 
 
Un cambio en la anchura del cauce, y con ella, en el resto de las características 
morfológicas está determinado por una variación en el caudal generador del lecho. 
Si se establece un rango de cambio aceptable en la anchura, se puede estimar el 
correspondiente rango de alteración del QGL compatible con el mantenimiento de 
una morfología aceptable. 

Así, un Ra=0,8 estará vinculado a un Rq=0,64 (Ec 4). En otras palabras, una reducción 
del caudal generador del lecho del 64% inducirá una reducción de la anchura del 
80%, y los cambios en los principales parámetros morfológicos del río serán 
directamente proporcionales a ese valor. 

Si se asume como aceptable un cambio en la anchura del 20%, es decir Ra≥0,8, y por 
consiguiente Rq≥0,64, proponiéndose que  

 
                                     QGLRAC≥ 0,64*QGLNAT   [Ec 6] 

 
• QCONECTRAC 

Para establecer su magnitud en el RAC se propone que QCONECRAC se estime de 
manera que                

                     [QCONECNAT/ QGLNAT]= [QCONECRAC/ QGLRAC]   [Ec 7] 

 
 Teniendo en cuenta la relación establecida para QGLRAC en [Ec6] 
 

  QCONECRAC≥0,64*QCONECNAT   [Ec 8] 
  
 

• Q5%RAC 

A diferencia de las anteriores, de marcado de carácter geomorfológico, las avenidas 
denominadas biológicas o de limpieza son de carácter habitual, entendiendo como 
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tal el hecho de que el umbral que las caracteriza es igualado o superado varias 
veces a lo largo del año. Para determinar este umbral en condiciones naturales se 
propuso el valor correspondiente al Q5%, lo que en términos de duración supone aquel 
caudal que es igualado o superado, como promedio, dieciocho días del año.  

En estas avenidas, como ya se ha comentado, más que su valor absoluto, influye que 
en términos relativos presenten una diferencia sensible respecto a los caudales 
habituales circulantes, ya que es ese cambio relativo el que actúa, junto con otros 
factores ambientales ajenos al flujo –p.e. el ciclo circadiano-, como llamada 
desencadenante de algunas etapas del ciclo biológico.  

Teniendo en cuenta estas consideraciones, se propone el siguiente protocolo para 
establecer su magnitud en los escenarios de RAC: 
 
i) Definir el rango de las avenidas habituales –AVHAB- en el RN: Q5%<AVHAB<QGL. 

Extraer de los registros del RN todas las avenidas definidas como habituales, es 
decir aquellos eventos cuyo Qmáx esté en el rango Q5% - QGL. 

 
ii) Para cada uno de los meses en los que en condiciones naturales se presentan 

estas avenidas habituales, evaluar la relación entre la media de las AVHAB 
correspondientes a cada mes y el caudal medio diario mensual. Este cociente 
indica, en promedio, en qué tanto por uno el caudal de las avenidas habituales 
supera al caudal medio diario mensual: 

Imes i =  �AVHAB
����������

q
�
mes i

NAT
 [Ec 9] 

siendo  𝐀𝐀𝐀𝐀𝐇𝐇𝐇𝐇𝐇𝐇��������  la media de los caudales de las avenidas habituales registradas en 
el mes i, y q el caudal medio diario del mes i. Así, para cada uno de los meses 
con avenidas habituales en RN se obtiene su correspondiente índice de 
magnitud de avenida habitual Imes i. 
 

iii) Para establecer la magnitud de las avenidas habituales en el RAC se asume la 
hipótesis de que en el RAC se mantenga el índice obtenido en el RN. Sea qRACmes i 

el caudal medio diario que para el mes i asigna el escenario de RAC que se esté 
considerando. El caudal de la avenida habitual del RAC que corresponde a ese 
mes será:  

AVRACHAB = Imes i * qRACmes i    [Ec 10] 
 
iv) En los meses en los que se prevea que ese caudal de avenida habitual juegan un 

papel significativo en la remoción de los materiales finos depositados sobre el 
lecho –caudal de limpieza- debe comprobarse que el cortante que genera en 
secciones representativas del tramo es suficiente para movilizar esos materiales 
finos. Para esta comprobación pueden emplearse las referencias y criterios 
recogidos en Komar (1988). 
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7.3. Criterios para la estimación de caudales mínimos o sequías del RAC   
 
7.3.a. Caracterización de las sequías del RN 
 

La tipología de las sequías, se caracteriza cuantificando su magnitud, frecuencia, 
estacionalidad y duración. IAHRIS ofrece los siguientes datos para el RN (tabla nº7): 

 
Tipo de 
sequía 

Magnitud y frecuencia Estacionalidad Duración 

Ha
bi

tu
al

 

Mediana de la aportación mensual del mes más seco para 
cada tipo de año -húmedo, medio y seco- (Inf. nº2). 
Las aportaciones se estiman sobre las series correspondientes 
a los cuartiles 25% (año húmedo), 50% (año medio) y 75%(año 
seco). 

La definida por 
el mes más seco 

Valor 
representativo a 
escala mensual 

Q95% = Caudal correspondiente al percentil de 
excedencia 95% en la curva de caudales clasificados 
(caudal igualado o superado, como promedio, el 95% 
del año) (Inf. nº4). 

Definida por el 
mes de mínima 
aportación o por 
el de mayor 
frecuencia con 
Q≤Q95% 

Nº medio de días 
al mes con 
Q≤Q95% (Inf. nº4). 
Nº máximo de 
días consecutivos 
con Q≤Q95 (Inf. 
nº4). 

Si
ng

ul
ar

 

Caudales de sequías singulares -los valores se corresponden al 
río Guadarrama en EA Villalba- (Inf. nº9). 

Definida por el 
mes de mínima 
aportación o por 
el de mayor 
frecuencia con 
Q≤Q95%. 

Determinada por 
la definición del 
caudal estimado 

C
au

da
l 

nu
lo

 

Nº medio de días al mes con caudal diario nulo (Inf. nº4) 

  
7.3.b. Caracterización de las sequías del RAC 
 

La metodología propuesta para mantener la variabilidad intranual implica que, sea 
cual sea el escenario considerado, para el mes más seco, y para los tres tipos de año, se 
cumple FNAT més más seco= FRAC més más seco= 1, con independencia del valor de m. Eso supone que 
en el RAC la aportación del mes más seco será igual a la que se tome como referencia para 
caracterizar el mes más seco del RN. Si se utilizan los valores que aporta el informe nº2 de 
IAHRIS, la aportación del mes más seco, para los tres tipos de año, es la mediana de los 
valores registrados: ApNATmin=Aportación mediana del mes más seco. Mantener ese valor en 
el RAC puede resultar un criterio demasiado rígido. 

Para permitir utilizar en el RAC otro valor de aportación mínima que no se 
corresponda con la mediana, se ha considerado la opción del  escalado de la aportación 
mensual mínima o escalado de los mínimos. 

Tabla nº7. Información de sequías en RN ofrecida por IAHRIS. 
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Para ese escalado, el informe nº9 permite introducir un factor de minoración K, de tal 
forma que:  

[ApRACmin]= K* (ApNATmin) con K≤1     [Ec 10] 
 

Ahora, para estimar las aportaciones mensuales del RAC debe utilizarse la siguiente 
ecuación: 

 
Ese procedimiento permite mantener la variabilidad intranual definida por los 

correspondientes factores de variabilidad (figura nº6). 

 

 
 

Para que el usuario pueda establecer el valor de K con arreglo a caudales 
observados en RN correspondientes a distintas duraciones y frecuencias, IAHRIS ofrece 
(informe nº9) doce caudales (tabla nº8) que pueden utilizarse para estimar K:  

K= (caudal seleccionado por el usuario *factor de conversión de unidades)/ (ApNATmin) [Ec 12] 

 

   
 

La consideración conjunta de los escalados de la variabilidad (m>1) y de las 
aportaciones del mes más seco (K<1), permite generar un amplio abanico de escenarios 
para las aportaciones mensuales (figura nº7) 

(ApRACmes i) H, M ó S= [K*(ApNATmin) H, M ó S] * (FRACmes i) H, M ó S     [Ec 11] 

Figura nº6. Escalado 
de la mínima 
aportación del mes 
más seco. 
Río Aguas Vivas  

Tabla nº8. Caudales del 
RN de sequías 
ofrecidos por IAHRIS. 
Río Guadarrama en EA 
Villalba 
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Magnitud y Frecuencia  

La elección del valor de K permite establecer de manera conjunta la magnitud y la 
frecuencia de los caudales del mes más seco. El procedimiento recomendado es el 
siguiente:  
 

1. De la lista que facilita IAHRIS en el informe nº 9 (ver un ejemplo en la tabla 
nº8), el usuario selecciona el caudal que, por su magnitud y frecuencia, 
estime adecuado para el mes más seco del año seco del RAC. A partir de ese 
caudal estima la aportación mensual correspondiente: caudal 
seleccionado*factor de conversión de unidades= [ApRACmin]SECO. 
 

2. El valor K para el escalado del mínimo del año seco se estima con la siguiente 
relación:  

KSECO=[ApRACmin]SECO/[ApNATmin]SECO  [Ec 13] 

siendo [ApRACmin]SECO el valor establecido por el usuario en el paso anterior y 
[ApNATmin]SECO la aportación mediana del mes más seco del año seco, valor 
que, como ya se ha señalado, IAHRIS ofrece en el informe nº2. 
 

3. Para la aportación del mes más seco de los años medio y húmedo del RAC, 
se propone utilizar aquellos valores que hacen que las proporciones con el 
valor correspondiente al año seco –determinado por el usuario en el paso 1- 
sean iguales que las que aparecen en el RN:  
[ApRACmin]MEDIO tal que [ApRACmin]MEDIO/[ApRACmin]SECO =  [ApNATmin]MEDIO/[ApNATmin]SECO  
[Ec 14] 
 
[ApRACmin]HÚMEDO tal que [ApRACmin]HÚMEDO/[ApRACmin]SECO =  
[ApNATmin]HÚMEDO/[ApNATmin]SECO [Ec 15] 
 

Para que esas condiciones se cumplan: KHÚMEDO= KMEDIO= KSECO (obtenido en Ec 13) 

Figura nº7. Aportaciones 
mensuales del RAC con 
escalado de la variabilidad 
(m=1,3) y del mínimo (K=0,8). 
Río Alhama en EA185  
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El procedimiento descrito es una propuesta que se brinda al usuario, pero IAHRIS 
permite también  introducir vlores diferentes para  KHÚMEDO,  KMEDIO y KSECO. 

Para considerar el caso de sequías excepcionales, los caudales que aparecen en el 
informe 9  pueden servir para establecer un KSECO vinculado a caudales mínimos de 
baja frecuencia –por ejemplo cualquiera de los asociados a períodos de retorno de 
10 años-. Esta opción permite generar escenarios para situaciones de sequías 
prolongadas, escenarios que sólo se aplicarán si las condiciones del año hidrológico 
lo justifican. 

 
Estacionalidad 

La pauta de estacionalidad de los caudales mínimos está asegurada, ya que todos 
los escenarios que IAHRIS genera mantienen la estacionalidad de las aportaciones 
mensuales del RN. 

 
Duración 

En el informe nº4 se puede encontrar el nº medio de días al mes con Q≤Q95%, el nº 
máximo de días consecutivos con Q≤Q95% y el nº medio de días al mes con Q=0. 

 
 
7.4. Resumen del proceso de generación de escenarios del RAC 
 

En la tabla nº9 se resumen los criterios utilizados para la generación de escenarios de 
RAC. No aparece referencia a las tasas de cambio, ya que la versión 2.2 no las incorpora, y 
se está trabajando para que aparezcan en la siguiente versión. Sin embargo, en el epígrafe 
B2.2. del Manual de referencia metodológica de IAHRIS, se incluye un protocolo de 
caracterización de estas tasas en RN, que el usuario puede utilizar para caracterizar ese 
aspecto y aplicarlo al RAC. 

 
 
 

Por ejemplo, en el río Guadarrama, y según los datos de la Tabla nº 2, septiembre es el mes más 
seco con  [ApNATmin]SECO=0,081 hm3    

 
Si por situación extrema de sequía, proponemos para ese mes en el RAC -consultando el Informe 9 
de IAHRIS , ver tabla nº7-  un caudal medio = 7Q2= 0,028 m3/s, y lo convertimos a aportación 
mensual: 

[ApRACmin]SECO = 0,028*2,592=0,073 hm3 
KSECO=0,073/0,081=0,9  

Considerando KHÚMEDO= KMEDIO= KSECO,  y conociendo (tabla nº 2) que [ApNATmin]HÚMEDO = 0,17 hm3  y 
[ApNATmin]MEDIO =0,12 hm3  pueden obtenerse: 

[ApRACmin]HÚMEDO = 0,9*0,17=0,153 hm3 
[ApRACmin]MEDIO =0,9*0,12=0,108 hm3 
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Tabla nº9: Resumen de los criterios utilizados para establecer escenarios de RAC ambientalmente homologables 

ARQUITECTURA    DEL    RAC PROCEDIMIENTO 
DESCRITO EN 

DATOS 
DISPONIBLES 

EN IAHRIS COMPONEN TE Y  ASPECTO PRESERVAR DEL RN METODOLOGÍA 

APORTAC. 
MENSUALES 

VARIABILIDAD 
INTERANUAL 

Proporción de años 
húmedos, medios y secos Definir un RAC para cada “tipo” de año 

Epígrafe 5.1 Inf. Nº1 y 2 VARIABILIDAD 
INTRANUAL Fluctuación estacional Escalado de la variabilidad interanual:  FRACmes i = (FNATmes i)1/m 

C
A

UD
A

LE
S 

EX
TR

EM
O

S 

A
 V

 E
 N

 I 
D 

A
 S

 

FUNCIÓN 
GEOMORFOLÓGICA 

(Q GL) 

Magnitud y frecuencia QGLRAC ≥ 0.64* QGLNAT   Mantener frecuencia de QGLNAT 

Epígrafe 5.2 

Inf. Nº4 
Estacionalidad y duración Tomar la referencia de las avenidas (Q≥ Q5%) naturales 

FUNCIÓN 
BIOLÓGICA 

(Q 5%) 

Magnitud 
Caudal de la avenida habitual del RAC de manera que se 
mantenga la proporción observada en RN entre la avenida 
habitual y el caudal medio diario del mes considerado. 

Inf. Nº2 y Nº4 

Estacionalidad y duración Tomar la referencia de las avenidas (Q≥ Q5%) naturales  Inf. Nº4 

FUNCIÓN 
CONECTIVIDAD 

(Q CONEC) 

Magnitud y frecuencia QCONECRAC ≥ 0.64 * QCONECNAT 
Inf. Nº4 

Estacionalidad y duración Tomar la referencia de las avenidas (Q≥ Q5%) naturales 

S 
E 

Q
 U

 Í 
A

 S
 

HABITUALES 

Magnitud 
 
 
 

Escalado del mínimo: 
Factor de variabilidad para el mes más seco =1 
KSECO= [ApRACmin]SECO/[ApNATmin]SECO, siendo [ApRACmin]SECO un 
valor determinado por el usuario a partir de caudales de 
sequía observados en el RN. 

Epígrafe 5.3 

Inf. Nº2 y Nº9 

Frecuencia Mantener la variabilidad interanual: 
KHÚMEDO= KMEDIO= KSECO Inf. Nº2 

Estacionalidad y duración Tomar la referencia de las sequías (Q≤ Q95%) naturales Inf. Nº2 y Nº4 

EXCEPCIONALES 
Magnitud y frecuencia 

Escalado del mínimo: 
KSECO=[ApRACmin]SECO/[ApNATmin]SECO, tomando como referencia 
para [ApNATmin]RAC uno de los caudales naturales de sequía del 
RN de frecuencia baja.  

Inf. Nº 9 

Estacionalidad y duración Tomar la referencia de las sequías (Q≤ Q95%) naturales Inf. Nº4 y Nº9 

Q=0 

Estacionalidad Respetar las pautas naturales 

Inf. Nº4 
Duración 

Ajustarse al nº medio de días con Q=0 del RN 
En casos extremos, no superar el nº máximo de días 
consecutivos con Q=0 del RN 
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_______________________________________________8. Generación de escenarios 
                                                                                         de RAC versátiles 
 

La versatilidad que esta metodología aporta a la hora de generar escenarios de RAC 
se materializa tanto en los valores correspondientes a aportaciones mensuales  como en 
avenidas y sequías. 

Así, para valores mensuales, la versatilidad se concreta en la posibilidad que ofrece 
al usuario de asignar valores de m y K para establecer el escalado de la variabilidad y de los 
mínimos. 

En el informe nº9 de IAHRIS, el usuario puede seleccionar valores de  m y K para cada 
tipo de año. La hoja de cálculo actualiza las aportaciones en régimen ambiental que 
corresponden a los valores seleccionados (tabla nº10), cuantifica la demanda (tabla nº11) 
correspondiente a ese escenario (en esa cuantificación no se tienen en cuenta las avenidas, 
ya que su número y magnitud pueden variar considerablemente de un  año a otro), y ofrece 
unos gráficos (figura nº8) que permiten visualizar el RAC sólo y con el RN. 

 

 

 
 
 
 

 

Tabla nº10. Aportaciones mensuales del RAC para los valores de m y K seleccionados. Río Segura en EA7001 

Tabla nº11. Aportaciones anuales del RAC para los valores de m y K seleccionados. Río Segura en EA7001 
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A la versatilidad para generar escenarios para las aportaciones mensuales, hay que 
añadir las que la metodología ofrece para las avenidas y las sequías. 

En las avenidas, se establece una recomendación (epígrafe 7.2) para que en el RAC, 
la reducción de los caudales de los tres tipos de avenidas consideradas esté acotada: 

 QGLRAC ≥ 0.64* QGLNAT [Ec 6] 
 QCONECRAC ≥ 0.64 * QCONECNAT [Ec 8] 
 AVRACHAB [Ec 10], tal que se mantenga la proporción observada en RN entre la avenida 

habitual y el caudal medio diario del mes considerado. 
 

En cuanto a la estacionalidad, el gestor tiene un rango amplio para aplicarlas, dentro 
de los meses en los que de manera natural se presentan las avenidas; la información que 
facilita IAHRIS con los meses en los que aparecen un número notable de días con avenidas 
será la referencia a considerar.  

Respecto a la frecuencia, todos los años, con uno o varios episodios, deberá aplicar 
avenidas de limpieza, acomodándose al régimen de avenidas que de manera natural 
presente ese año. La frecuencia de las avenidas generadoras de lecho y de conectividad 
viene determinada por su período de retorno; el gestor deberá aplicarlas, como promedio, 
con esa frecuencia. Es importante señalar que el período de retorno es un promedio, y que 
no implica una periodicidad exacta. Será el régimen de avenidas de cada año el que 
aconseje al gestor la conveniencia de dotar al ecosistema con una avenida generadora de 

Figura nº8. Gráficas de las 
aportaciones mensuales del 
régimen natural y del escenario de 
RAC seleccionado. 
Río Segura en EA7001 
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lecho y /o de conectividad, o ninguna, si en el RN de ese año no aparecen. En la figura nº9 
se muestra un ejemplo de la versatilidad en la asignación de avenidas con la simulación de 
un escenario RAC. 

 

 
 

Para las sequías, la metodología permite establecer un escalado del mínimo para 
situaciones extremas, por ejemplo seleccionando 10Q10 (caudal mínimo en 10 días 
consecutivos para un período de retorno de 10 años) para estimar la aportación del mes 
más seco del año seco del RAC [APRACmin]SECO y obtener el valor de Kseco correspondiente. Así 
se puede generar un escenario RAC para años singularmente secos, que el gestor puede 
aplicar cuando los criterios de sequía prologada así lo aconsejen. 

 
 
_______________________________________________9. Generación de escenarios 
                                                                                         RAC aplicables 
 

Para asegurar que se mantiene la variabilidad interanual, el RAC presenta 
aportaciones mensuales distintas según se trate de años húmedos, medios o secos. Pero, 
¿cómo saber a qué tipo de año corresponde el que está transcurriendo ahora? 
Evidentemente será la aportación anual la que nos lo diga, pero ¡habría que esperar a que 
el año terminase para poder saberlo!  

Figura nº9. Adecuación de las 
avenidas del RAC a las 
características hidrológicas del 
año.  
Río Jarama en El Vado.  
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Para solventar esta incertidumbre y que el escenario RAC finalmente elegido sea 
aplicable en tiempo real, es necesario disponer de un criterio que permita al gestor asignar 
el caudal ambiental que corresponda.  

La metodología propuesta permite asignar una aportación RAC al mes i+1 a partir de 
las aportaciones mensuales naturales acumuladas en el año hidrológico hasta el mes i. 

El proceso propuesto para este fin, se esquematiza en las etapas siguientes:  
 

1. Concluido un mes, mes i, se cuantifica la aportación acumulada en RN hasta ese 
mes desde el comienzo del año hidrológico. 
 

2. Con ese valor de aportación acumulada se determina si ese mes corresponde a un 
patrón húmedo, medio o seco (ver epígrafe 9.1). 
 

3. El caudal ambiental a implementar en el mes siguiente, mes i+1, será el asignado en 
la estructura del RAC al mes i+1 del tipo húmedo, medio o seco determinado en el 
punto anterior.  
 

4. Transcurrido el mes i+1 se repite el proceso para asignar un caudal ambiental al mes 
i+2. 
 

5. Para el primer mes del nuevo año hidrológico se asume la condición –húmedo, 
medio, seco- del año hidrológico recién finalizado. 

 
 
9.1. Discriminación del tipo para el mes i 
 

La discriminación del “tipo”, húmedo, medio o seco de un mes i  se establece, como 
ya se ha señalado, a partir de las aportaciones mensuales acumuladas, en RN, hasta ese 
mes desde el inicio del año hidrológico. 

Para poder llevar a cabo esta discriminación, y a partir de la serie de caudales diarios 
en RN, se realiza el proceso siguiente:  

1. Los años se agrupan en “húmedos, medios y secos”, según su aportación anual, 
siguiendo los criterios que IAHRIS ofrece en el informe nº1. 
 

2. Para cada uno de los años de cada tipo se obtiene la correspondiente tabla de 
aportaciones mensuales acumuladas, empezando siempre por el primer mes del año 
hidrológico –octubre en España-. 
 

3. Se establecen los intervalos de confianza correspondientes al 90% (figura nº10). 
 

4. Para el año en curso, conocida la aportación natural acumulada hasta mes i, se 
entra con ese valor en la figura nº10 y se le asigna la condición de “húmedo”, 
“medio” o “seco” según el intervalo que le corresponda.   
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Figura nº11.  Aplicación de criterios para la obtención de la gráfica para la discriminación del tipo de mes 
–húmedo, medio o seco-, a partir de los intervalos de confianza (90%) de las aportaciones mensuales 
acumuladas en RN. 
Río Jarama en El Vado. 
 

5. Para solventar la indeterminación que se produce en las zonas de solape de los 
intervalos de confianza de dos tipos distintos, se establece como criterios seleccionar 
siempre el valor medio (representado por una línea continua en la figura nº10) frente 
al valor correspondiente a los límites (representado por una línea discontinua), y 
seleccionar siempre el tipo medio frente a los otros dos tipos.  

 

 
 

En la figura nº 11 se muestra la gráfica de discriminación del tipo de mes que 
resultaría al aplicar los criterios expuestos a los datos presentados en la figura nº10.  
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Figura nº10.  Intervalos de confianza al 90% para las aportaciones mensuales acumulas de los años 
“tipo”. La línea gruesa representa la media para cada tipo de año y las líneas discontinuas los límites 
superior (LS) e inferior (LI) del intervalo de confianza. 
Río Jarama en El Vado. 
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9.2  Implementación 
 

Con esta secuencia se consigue que el RAC a implementar (RACimp) en el río pierda 
rigidez a nivel anual y se adapte mes a mes a las aportaciones naturales, si bien aplicado 
con un desfase de un mes.Se presentan a continuación (figura nº 12), dos ejemplos de 
aplicación de este criterio. 

El año 1995/96 –calificado como “medio” según su aportación anual-, no tiene 
asignado un RAC tipo medio a lo largo de los doce meses del año hidrológico. Siguiendo la 
metodología anteriormente expuesta, el RACimp en ese año, va reflejando la variabilidad 
natural, modulando los caudales según el patrón de los que se presentan en el RN, aunque, 
recordamos, desfasados un mes: las aportaciones acumuladas hasta diciembre fueron 
bajas, por lo que hasta enero se asignó un caudal correspondiente a la condición de seco; 
en enero la aportación natural fue importante, lo que permitió asignar al RAC de febrero la 
condición de medio, que se mantuvo ya hasta el final del año hidrológico. 

 

 
 
 

Comentarios similares pueden hacerse para el otro ejemplo (año 1997-98). El RN tuvo 
la condición global de húmedo. Sin embargo, el RAC sólo alcanzó esa condición a partir del 
mes de enero, después de importantes aportaciones en el mes de diciembre, que se 
mantuvieron en el RN hasta febrero. En marzo y abril las aportaciones se redujeron, y los 
valores acumulados llevaron a aplicar a los meses de abril y mayo del RAC la condición de 
medios. El incremento que se produjo en mayo y los valores altos del resto de los meses, 
permitió mantener en el RAC la condición de húmedo hasta el final del año hidrológico. 

En la figura nº13 se muestra un ejemplo comparando el RN con el que resulta de 
aplicar, con el procedimiento antes descrito, un escenario RAC (mHÚMEDO=mSECO=mMEDIO=2; 
KHÚMEDO=KSECO=KMEDIO=0,41) a una serie de 23 años. 

Figura nº12. Ejemplo 
de implementación 
de RAC. 
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10. Valoración de los escenarios de RAC y aportación demandada 
 

Para generar un escenario de RAC, el usuario debe seleccionar los valores de m y K, 
así como los coeficientes de reducción para los tres tipos de avenidas y los umbrales de 
magnitud y frecuencia sobre los que establecer el RAC para el caso de sequía prolongada. 

Construidos los diferentes escenarios, se hace necesario ofrecer, para cada uno de 
ellos, tanto una caracterización objetiva del grado de alteración que su implementación 
supone respecto al RN, como la cuantificación de la aportación anual necesaria para su 
implementación. De esa forma se ofrecen criterios objetivos que, junto con otros elementos 
de juicio, pueden ser fácilmente considerados por los agentes implicados en la toma de 
decisiones.  

 
10.1. Valoración del grado de alteración hidrológica  

Lo más adecuado para valorar ambientalmente un RAC sería conocer la respuesta 
ecológica que cabe esperar con su implementación. Sin embargo, como ya se ha indicado, 
actualmente no existe un conjunto trasferible de relaciones cuantitativas precisas entre 
alteración y respuesta del ecosistema. La ausencia de esas relaciones invita a que la 
valoración ambiental de cada escenario se haga comparando el RAC con el RN, y que la 
“distancia” entre ambos se asuma como un indicador de la calidad ambiental del 
escenario. 

Por consiguiente, para caracterizar la calidad ambiental de un escenario, se 
utilizarán los índices de alteración hidrológica (IAH) que estima IAHRIS.  

Una vez definido el escenario, el protocolo a aplicar es el siguiente: 
 

1. Se selecciona una serie de caudales en RN de, al menos, quince años completos. Esa 
serie servirá para simular el resultado de aplicar el escenario RAC considerado. 

Figura nº13. Simulación de las aportaciones mensuales para un escenario RAC (m=2; K=0,41). Río 
Cabriel, en el embalse de Contreras. 
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2. Para cada año de la serie se aplica el protocolo expuesto en el epígrafe 9 y se 

obtiene el RAC correspondiente. En la figura nº13 se muestra un ejemplo 
comparando el RN con el que resulta de aplicar un escenario RAC 
(mHÚMEDO=mSECO=mMEDIO=2; KHÚMEDO=KSECO=KMEDIO=0,41) a una serie de 23 años. 

 
3. Con la serie RAC del paso anterior, se obtienen los índices de alteración hidrológica 

(IAH) correspondientes a las aportaciones mensuales -entendidas como valores 
habituales del régimen de caudales frente a os valores extremos, avenidas y sequías-. 
El índice de alteración global correspondiente (IAGH del año ponderado) puede 
utilizarse para sintetizar la información aportada por IAHRIS y caracterizar así, con un 
único valor, la cualidad ambiental del escenario considerado. En la tabla nº12 se 
muestran los IAH correspondientes a la simulación presenta en la figura nº13. 
 

 

 
 

Si se tiene presente el proceso de definición del IAG y de delimitación de los cinco 
niveles de alteración (Nivel I a Nivel V) que aparece recogida en Martínez y Fernández Yuste 
(2010) puede concluirse que: 

• El nivel V correspondiente a valores de IAG tales que 0≤IAG≤0,04 implica una 
alteración del RN de más del 80% 

• El nivel IV correspondiente a 0,04<IAG≤0,16, entre el 80% y el 60% 
• El nivel III para 0,16<IAG≤0,36,  entre el 60% y el 40% 
• El nivel II para 0,36<IAG≤0,64 entre el 40 y el 20% 
• El Nivel I correspondiente a 0,64<IAG≤1, alteraciones respecto al RN inferiores al 20% 

 
Con este procedimiento se obtiene, para cada escenario, una calificación 

ambiental (IAGH ponderado) resultado de comparar el RN con el régimen que resulta de 
aplicar ese escenario. 

En el ejemplo de la tabla nº 12, el escenario elegido ha obtenido un IAG = 0,18. Si el 
propósito es evaluar la distancia con respecto al RN, este indicador nos permite concluir que 
el escenario RAC, en valores habituales (aportaciones mensuales) sólo cubre, en términos 
globales, un 12% de las condiciones naturales. IAHRIS ofrece también una información 
individualizada de la alteración en cada aspecto (magnitud, estacionalidad, variabilidad y 
duración). 

 
10.2. Cuantificación de la aportación  

La simulación del escenario RAC realizada para  su valoración ambiental permite 
también estimar la aportación requerida. Así, para cada año de la serie, se dispone de su 
aportación en RN, y con los resultados de la simulación es fácil calcular la correspondiente al 
RAC. Un sencillo indicador de demanda ambiental (IDA) puede ser la proporción que 
representa la aportación anual RAC respecto a la natural:  

Tabla nº12. Índices de alteración hidrológica para el escenario RAC simulado en la figura nº13. Río Cabriel en el 
embalse de Contreras. 
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 IDA= [100*(aportación anual RAC/aportación anual RN)] [Ec 16] 
 

El valor medio ponderado4 de los IDA de los años simulados, puede utilizarse como 
referencia para caracterizar la aportación que se necesitaría para dotar convenientemente 
a ese escenario. En la tabla nº13 se muestran los valores del IDA para los años simulados con 
el escenario utilizado en la figura nº 13.  

 

 
 
10.3. Valoración global del escenario de RAC  

Con la valoración ambiental de cada  escenario (IAGH) y su índice de demanda 
ambiental (IDA), se puede generar una gráfica que permite interpretar fácilmente dos de los 
principales aspectos implicados en la toma de decisiones a la hora de seleccionar un RAC: 
la mejora que se consigue respecto a la situación actual, en lo que a alteración del régimen 
se refiere, y la cantidad de agua necesaria. 

En la figura nº 16 se muestra un ejemplo de una de estas gráficas obtenida a partir de 
los resultados de la simulación de seis escenarios RAC. 

 
4 Se pondera considerando un peso del 0,25 para los años secos y húmedos, y 0,5 para los medios, 
pesos que se corresponden con las proporciones que se utilizaron para definir el tipo de año. 

Tabla nº13. Indicador de demanda ambiental 
[IDA=[100*(aportación anual RAC/aportación 
anual RN)] para el escenario de la figura nº13.  
Río Cabriel en el embalse de Contreras. 

 

AÑO 
HIDRO. IDA Tipo de año 

en RN 
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La información que proporciona esta representación conjunta de varios escenarios 
frente al régimen actualmente circulante –régimen alterado- es enorme, pues permite, por 
ejemplo para los datos de la figura nº 16:  

 
a. Comprar la situación actual con posibles escenarios de gestión: el régimen 

actualmente circulante con un IDA del 30% está induciendo un nivel de alteración 
muy próximo al V (alteración respecto al RN en torno al 80%). Escenarios con 
demandas inferiores tienen alteraciones parecidas, es el caso de E2, o claramente 
inferiores, como E3 con nivel IV (alteración respecto al RN entre 80% y 60%). 

b. Fijar un umbral de calidad ambiental a satisfacer en el río, por ejemplo niveles 
inferiores al IIII (alteración respecto al RN inferior al 40%) y determinar qué escenarios 
garantizan esa condición y cual es la aportación que demandan. En este caso sólo 
el escenario E6 cumpliría este requisito, con un IDA superior al 50%. 

c. Estimar el estado ambiental del río para unas demandas de recursos dadas y, por 
tanto, para las aportaciones ambientales disponibles una vez atendidas esas 
demandas. Por ejemplo si sólo es posible disponer de un 30% del recurso para fines 
ambientales, puede concluirse  que con los escenarios simulados, E3 sería el mejor de 
ellos, con un nivel IV. 

d. Hacer un análisis de sensibilidad -en cuánto mejora el río por incrementos de 
aportaciones ambientales-. Por ejemplo, entre E2 y E3 la mejora ambiental es muy 
elevada frente al incremento de la demanda exigida, al igual que ocurre entre E5 y  
E6. 

 
 

11. Adecuación de los escenarios de RAC a la ictiofauna 
 

Para completar la caracterización de los escenarios RAC, se propone evaluar para 
las especies piscícolas autóctonas más representativas, cual es la alteración en el hábitat 
disponible que origina el escenario RAC respecto a la situación natural. 

Figura nº16. Índices de alteración 
hidrológica y de demanda 
ambiental requeridos por distintos 
escenarios de RAC.  
 

Características de los escenarios 
representados 
 

E1 
Caudal constante –ausencia de 
variabilidad inter e intra anual- igual 
a 15Qmin 

E2 

Caudal constante –ausencia de 
variabilidad inter e intra anual- igual 
a mediana del caudal diario del 
mes más seco. 

E3 K=0.4; m=3 
E4 K=0.5; m=2 
E5 K=0,5;m=1.5 
E6 K=0.8;m=1.3 
 

Régimen 
alterado 
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La alteración sobre el hábitat disponible para cada una de las especies principales 
se evalúa comparando las dos situaciones siguientes: 

• Régimen alterado versus RN como situación actual. 
• Escenario RAC versus RN como situación potencial. En general esta comparación, 

que lleva un volumen de trabajo notable, debe realizarse sólo para aquellos 
escenarios que, con la información disponible, tengan visos de poder ser 
considerados en la decisión final.  
Esta doble comparación, régimen alterado y RAC versus RN, permite contrastar la 

mejora en la disponibilidad de hábitat que supone la implementación de cada escenario 
RAC frente al régimen existente, y las distorsiones de ambos respecto al natural.   

El procedimiento a seguir se resume en los puntos principales: 
1. Establecer para cada uno de los regímenes (Natural, Alterado y escenario RAC) un 

conjunto de caudales de validación. 
2. Estudiar la idoneidad del hábitat para cada uno de los caudales de validación.  
3. Caracterizar para cada especie elegida y sus estados de desarrollo, la alteración en 

esa idoneidad, comparando la situación alterada y el RAC, respecto a la situación 
natural. Con este fin se propone un nuevo indicador, denominado Índice de 
Alteración del Hábitat Disponible (IAHD): 

 
 IAHD= Hábitat disponible en régimen alterado o escenario RAC/Hábitat disponible en RN [Ec 16] 

  
Es importante destacar que el hábitat idóneo no es el máximo posible, si no el que 

aparece cuando se considera el RN, y que cualquier cambio respecto a esos valores, ya sea 
por disminución o por aumento, tendrá siempre la consideración de una alteración negativa 
ya que supone una desviación de la condición de referencia. Valores de IAHD próximos a 1 
indicarían el escenario que, a nivel de disponibilidad de hábitat, se aproxima más al natural. 

 
11.1.  Obtención de los caudales de validación 

Dados los tres regímenes, Natural, Alterado y escenario RAC se seleccionan, para 
cada régimen y tipo de año, tres caudales representativos de sus respectivos rangos de 
variación. 

La información de partida necesaria la constituyen los caudales medios diarios 
mensuales correspondientes a cada tipo de año: 

 RN: Informe nº2 (IAHRIS) 
 Régimen Alterado: Informe nº3 (IAHRIS) 

Escenario RAC: Informe nº9, según los valores de m y K seleccionados por el usuario 
 

Para cada régimen y tipo de año, los valores de los caudales medios diarios 
mensuales obtenidos se ordenan de menor a mayor. En la serie creciente formada {Qi, i= nº 
de orden}  se establecen tres grupos (tabla nº14), representativos de los meses más secos, 
más húmedos y de carácter intermedio, seleccionando un valor dentro de cada grupo: Q2, 
Q6-7 y Q11 respectivamente. 
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Tabla nº14. Caudales para la caracterización del hábitat disponible para la ictiofauna. 
CAUDALES MEDIOS DIARIOS 

MENSUALES EN ORDEN 
CRECIENTE 

Q1 Q2 Q3 Q4 Q5 Q6 Q7 Q8 Q9 Q10 Q11 Q12 

CARÁCTER DEL MES Meses secos Meses medios Meses húmedos 

CAUDALES DE VALIDACIÓN Q2 Q6-7 =½(Q6 + Q7) Q11 

 
  

La validación se realiza por tanto sobre un conjunto de18 caudales obtenidos al 
seleccionar 3 caudales representativos -Q2 , Q6-7 y Q11-, en cada uno de los 3 tipos de año 
–húmedo, medio y seco- para los regímenes natural y alterado, y 9 valores más para cada 
uno de los escenarios RAC considerados; por tanto, habría que contar con  un total de 
(18+9n) caudales, siendo n el número de escenarios a evaluar. 

 
11.2. Estimación del hábitat disponible 

El objetivo de esta fase es evaluar para cada especie y estado de desarrollo las 
condiciones de hábitat generadas por los tres regímenes en estudio: natural, alterado y 
escenario RAC. En este proceso pueden distinguirse dos etapas principales:  

1ª Cálculo del hábitat disponible correspondiente al conjunto de caudales de validación 
para cada especie y estado.  

Esta fase se llevará a cabo aplicando el conocido modelo de Simulación del Hábitat 
Físico PHABSIM -Physical Habitat Simulation- (Bovee y Milhouse, 1978; Bovee 1982; 
Milhouse et al., 1989). PHABSIM combina criterios relacionados con la descripción 
empírica de las características estructurales del hábitat, simulaciones de la 
distribución de profundidades y velocidades e idoneidad del hábitat para las 
especies objetivo (Magdaleno, 2005). Esta combinación revela la relación funcional 
entre los caudales y el microhábitat a disposición de las especies por unidad de 
longitud de río, que se expresa en m2/1000m y se denomina weighted usable area 
(WUA). Se trata de un proceso prolijo, con trabajo de campo y gabinete, descrito 
con detalle en la literatura especializada (PHABSIM for Windows, User’s Manual) por lo 
que no se ha estimado necesario reproducirlo.  
El procedimiento se puede resumir en las siguientes fases: 

1) Delimitar la zona de estudio y clasificarla en segmentos  
2) Identificar, para cada segmento, los tipos de mesohábitats presentes (rápidos, 

tablas, pozas) y establecer su representatividad relativa.  
3) Para cada mesohábitat, seleccionar secciones representativas de las 

características observadas en el segmento. 
4) Estimar el WUA de las secciones representativas. 
5) Estimar el WUA del segmento como media ponderada con las longitudes 

relativas de las WUAs obtenidas en las secciones para los diferentes caudales 
de validación. 
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2º Extrapolar los resultados de la 1ª etapa (caudal de validación-WUA) a régimen de 
caudales-WUA. 

Para ello, en cada segmento y para cada especie y estado, se realiza un doble 
proceso de ponderación: 

1) Para cada tipo de año, conocidos los WUA para los caudales de validación -
WUA(Q2), WUA(Q6-7) y WUA(Q11)-, obtener el WUA correspondiente: 
 

 

[ ] [ ]
12

)76(*6)11()2(*3 −++
=

QWUAQWUAQWUAS ó M H, tipoWUA
       

[Ec 17] 

2) Conocidos los WUA  para cada tipo de año (WUAhum, WUAmed, WUAsec), 
obtener el WUA correspondiente al régimen de caudales: 

[ ] [ ] [ ]secmedhum
RÉGIMEN WUA*0,25WUA*0,5WUA*0,25WUA ++=     [Ec 18] 

 
 

En definitiva, para cada segmento, especie y estado, el proceso concluye en tres 
valores: WUANAT, WUAALT y WUARAC, correspondientes a los WUA para RN, alterado y 
escenario RAC respectivamente. En la tabla nº15 se presentan los WUA que es 
necesario estimar.  
 

 

RÉGIMEN 
Tipo de 

año 

WUA 

CAUDALES DE VALIDACIÓN Para cada tipo 
de año 

Para cada 
régimen Q2 Q6-7 Q11 

NATURAL 

húmedo WUA (Q2) WUA (Q6-7) WUA (Q11) WUA NAT hum 

WUA NAT medio WUA (Q2) WUA (Q6-7) WUA (Q11) WUA NAT med 

seco WUA (Q2) WUA (Q6-7) WUA (Q11) WUA NAT sec 

ALTERADO 

húmedo WUA (Q2) WUA (Q6-7) WUA (Q11) WUA ALT hum 

WUA ALT medio WUA (Q2) WUA (Q6-7) WUA (Q11) WUA ALT med 

seco WUA (Q2) WUA (Q6-7) WUA (Q11) WUA ALT sec 

Escenario RAC 

húmedo WUA (Q2) WUA (Q6-7) WUA (Q11) WUA RAC hum 

WUA RAC medio WUA (Q2) WUA (Q6-7) WUA (Q11) WUA RAC med 

seco WUA (Q2) WUA (Q6-7) WUA (Q11) WUA RAC sec 

 
 
11.3. Índice de alteración del hábitat disponible (IAHD) 

Guardando similitud con los Índices de Alteración Hidrológica, se propone el Índice 
de Alteración del Hábitat Disponible (IAHD), que se calcula para cada segmento, especie y 
estado de desarrollo, según la expresión: 

Natural R.

RAC escenario ó Alterado R.
i

  (WUA)
  (WUA) IAHD =          [Ec 19] 

  
 
y se generaliza al total del tramo, ponderando según las longitudes relativas asignadas: 

Tabla nº15. WUA necesarios para la caracterización del hábitat disponible en RN, alterado y escenario RAC. 
Una tabla similar hay que completar para cada especie y estado de desarrollo 
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L
L*......IAHD

L
L*IAHD

L
L*IAHD   IAHD nn

2
21

1 ++=         [Ec 20] 

 
siendo L la longitud total del tramo y Li la longitud correspondiente a cada segmento. 
 

El valor obtenido con el índice IAHD es representativo de la alteración en la 
disponibilidad de hábitat de un régimen determinado respecto al natural. Al igual que los 
Índices de Alteración Hidrológica, el IAHD: 

a. Está acotado inferiormente por 0, indicando, si toma ese valor, una alteración 
extrema por reducción del hábitat. 
 

b. Un valor de IAHD igual a 1 es indicativo de alteración nula. 
 

c. Valores superiores a 1, indican un aumento de disponibilidad de hábitat respecto a la 
situación definida por el RN. Conviene recordar que la referencia es la condición 
natural, por lo que valores sensiblemente superiores a 1 no deben interpretarse como 
estados “buenos”, ya que indican, aunque sea por incremento, que la situación se 
aleja de la natural. 
 

 
En la figura nº17 se presentan los resultados de aplicar este protocolo para un 

escenario de RAC (m=1,8; K=1) en un tramo con cuatro especies. 

 

  
Un diagrama de flujo del proceso propuesto para analizar la adecuación de los 

escenarios de RAC para la ictiofauna, se recoge en la figura nº18. 

 
 

0.00
0.20
0.40
0.60
0.80
1.00
1.20
1.40

Barbo ad

Barbo juv

Barbo al

Cacho ad

Cacho juv

Cacho al

Trucha ad

Trucha juv

Trucha al

Boga ad

Boga juv

Boga al

RAC (m=1,8)

Ralt

R Nat

IAHD 

ad=  Adulto 
juv= Juvenil 
al=   Alevín 
 

Figura nº17. IAHD para régimen alterado y un escenario RAC en un tramo con 
cuatro especies. Río Jarama aguas abajo de El Vado. 
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Figura nº18. Esquema del protocolo propuesto para el estudio de la adecuación 
biológica (ictiofauna) de los escenarios de RAC. 
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______________________________________________________________12. Síntesis 
 

A continuación (tabla nº16) se presenta un esquema del proceso general de 
aplicación de la metodología RAC. 

 

 
DESCRIPCIÓN METODOLOGÍA 

C
A

RA
C

TE
RI

ZA
C

IÓ
N

 D
EL

 R
ÉG

IE
M

EN
 

N
A

TU
RA

L 
Y 

DE
L 

A
C

TU
A

L 

1 
Obtener series de caudales diarios de, al 
menos, quince años completos, una en 
régimen natural y otra en régimen 
alterado. 

Anuarios de aforos 
http://hercules.cedex.es/anuarioaforos 
Modelización 

2 Caracterización del régimen natural 
(estado de referencia) 

IAHRIS 
http://www.ecogesfor.org/recursos.html/IAHRIS-es 
Inf. Nº1, Nº2 y Nº4 

3 

Caracterización del régimen actual o 
alterado 
Obtener los índices de alteración 
hidrológica (comparación del régimen 
alterado con el natural) 

IAHRIS 
http://www.ecogesfor.org/recursos.html/IAHRIS-es 
Inf. Nº1a, Nº3 y Nº 5 para la caracterización del 
régimen alterado 
Inf. Nº 7a y Nº 7d para evaluar la alteración 
hidrológica 

4 
Identificar los elementos del régimen de 
caudales más modificados o de aquello 
prioritarios a restaurar 

Análisis de los informes obtenidos 

DE
FI

N
IC

IÓ
N

 
DE

L 
RA

C
 5 Generar escenarios RAC 

en aportaciones mensuales 

IAHRIS 
http://www.ecogesfor.org/recursos.html/IAHRIS-es 
Inf. Nº 9 

6 Generar escenarios RAC 
en avenidas y sequías 

Seguir el proceso recogido en este documento 
(epígrafes 7.2 y 7.3) 

VA
LO

RA
C

IÓ
N

 
DE

L 
RA

C
 

7 Evaluar la adecuación ambiental de los 
escenarios de RAC 

IAHRIS 
http://www.ecogesfor.org/recursos.html/IAHRIS-es 
obtener IAG H ( Inf. Nº 7a) para cada uno de los 
escenarios  de RAC 

8 Evaluar la aportación ambiental de cada 
escenario  de RAC 

Calcular el IDA correspondiente a cada escenario 

9 
Representación conjunta de los 
escenarios simulados, y sus 
correspondientes IAG H e IDA 

Seguir el proceso recogido en este documento 
(epígrafe 10.3) 

VA
LI

DA
C

IÓ
N

 
DE

L 
RA

C
 

10 
Validar ambientalmente los escenarios 
RAC mediante el hábitat disponible  para 
la ictiofauna 

PHABSIM 
http://www.fort.usgs.gov/products/software/phabsim/ 
Calcular el IAHD 

SÍNTESIS DE RESULTADOS Y TOMA DE DECISIONES 
 

 
 
 
  

Tabla nº16. Síntesis del proceso de la Metodología RAC 

http://hercules.cedex.es/anuarioaforos
http://www.ecogesfor.org/recursos.html/IAHRIS-es
http://www.ecogesfor.org/recursos.html/IAHRIS-es
http://www.ecogesfor.org/recursos.html/IAHRIS-es
http://www.ecogesfor.org/recursos.html/IAHRIS-es
http://www.fort.usgs.gov/products/software/phabsim/
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